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MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscrib€ i-i. Angei Fiernández Durán Titular de la t,inidad de Acceso a la lnformación Pública, pür medio de ia

presente reciba un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma Nacional de
'ii"anspai'encia, ia siguiente informacion:

Solicitante: Guía de Transporte

Co;reo : : g u i a ciet ra i: s pc i'te p i; b i icc @ gm a i i. c': m

§olicitud:
o¿euál es la tarlfa de transporte pdrbtico autor¡zada para cada una de las rutas en el municipio? éeuál es ia tarifa
preferencial autorizada de transporte público para €ada una de las rutas en €l mun¡cipio? iQue dependencia es la

encargada de regular el tránsporte público en el municipio? éQuien es e¡ titular? así como, nivel de estudios, cuirículo,

exper¡ensia en la materia, especiatidades o cursos que acrediten gue es apto para el cargo. éCuales son los requisitos

mínimos y dónde se encuentran fundamentados para que una persona pueda ocupar el cargo de la dirección de

tre*sperte, .¡novilidad o slrvtil.ar?."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83,84,92,93,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

informacién Fúbiica para ei Estado rie €uanajuato, los tiempos de repuesta o eventuaies notit¡caciones referentes a ia

presente solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado,

en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la informaciÓn PÚblica para el Municipio de

Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. 189). De La Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Articulos 59,73 y 76 de la LTAIPE6, en Guanto a la INFORMACIóN RESERVADA O INFoRMACIóN

CONF¡DENCIA|, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar

la infsrmec!ón y _sqlicitar a! €snlité de Transparereia para sanf¡rynar, modjficar s revsÉr dle=há:s dete.ruaiaacip:nes. Así

como Ia Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesión de suJetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se e§tablece las bages, principios y procedimientos para garantizar la protecc¡ón de datos personales.
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